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Abreviaturas 
 

Alimentación: Componente Alimentario de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

CIDE: Centro de Investigación y Docencia Económicas 

CLEAR LAC: Centro para el Aprendizaje en Evaluación y Resultados de América Latina y el Caribe 

CNP: Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

CNPSS: Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

DGPS: Dirección General de Planeación y Seguimiento 

ECC: Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad. 

ESC: Esquema de Apoyos sin Corresponsabilidad. 

Educación: Componente Educativo de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

IPC: Indicador Punto Centinela, del ECC 

MAP: Mesas de Atención del Programa 

MAPO: Modelo de Atención Personalizado para la Operación 

MSO: Modelo de Seguimiento Operativo 

PC: Puntos Centinela 

Pp: Programa Presupuestario (Referente a PROSPERA Programa de Inclusión Social) 

Programa: PROSPERA Programa de Inclusión Social 

PROSPERA: PROSPERA Programa de Inclusión Social 

ROP: Reglas de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

Salud: Componente de Salud de PROSPERA Programa de Inclusión Social 
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SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social 

SSA: Secretaría de Salud  

TCC: Titulares Beneficiarias de PROSPERA en el Esquema con Corresponsabilidad 

TSC: Titulares Beneficiarias de PROSPERA en el Esquema sin Corresponsabilidad 

US: Unidades médicas de Salud 

Vinculación: Componente de Vinculación de PROSPERA Programa de Inclusión Social 
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Introducción 

PROSPERA Programa de Inclusión Social ha implementado desde el año 2000 (cuando se conocía 

como PROGRESA), un Modelo de Seguimiento Operativo (MSO) que incluye un estudio 

denominado Puntos Centinela (PC) que consiste en una medición periódica de los procesos 

sustantivos de PROSPERA y del nivel de satisfacción frente a los servicios prestados de los 

principales componentes del Programa (educación, alimentación, salud, y vinculación), desde la 

percepción de los beneficiarios, prestadores de servicios y personal del Programa. 

Puntos Centinela se ha consolidado a lo largo del tiempo como un mecanismo institucional para 

recabar información, por medio de una encuesta representativa, de la percepción de las personas 

beneficiarias y del personal involucrado en diversos aspectos operativos del Programa. Los 

resultados de Puntos Centinela permiten detectar, de manera oportuna, problemas operativos y 

obtener información acerca de la oportunidad, satisfacción y calidad de los servicios.1 

En ese sentido, la Coordinación Nacional de PROSPERA a través de la Dirección General de 

Planeación y Seguimiento (DGPS), decidió dar continuidad a PC en el 2018 con el proyecto 

ά!ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ tǳƴǘƻǎ /ŜƴǘƛƴŜƭŀ нлмо-2017, actualización, levantamiento, procesamiento, análisis y 

elaboración de ƛƴŦƻǊƳŜǎ ŘŜ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜƭ ŜǎǘǳŘƛƻ нлмуέΦ 

Para ello, encargó al Centro para el Aprendizaje en Evaluación y Resultados para América Latina 

y el Caribe (CLEAR LAC), que se encuentra en el Centro de Investigación y Docencia Económicas 

(CIDE), llevar a cabo el estudio Puntos Centinela 2018 en coordinación con los sectores, 

incluyendo la realización del levantamiento en campo, así como el procesamiento y análisis de la 

información para elaborar los informes de resultados. Todo ello, con base en el rediseño realizado 

por el CLEAR LAC en 2017, en el que se reconceptualizó el estudio y se rediseñaron los elementos 

que componen al diseño muestral, los cuestionarios, los indicadores y la estructura de los 

informes de resultados. 

                                                           
1CNP, Anexo Técnico: Análisis de Puntos Centinela 2013-2017, actualización, levantamiento, procesamiento, análisis 
y elaboración de informes de resultados del estudio 2018, p.4. 
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Puntos Centinela 2018 se estructura a partir de los componentes del Programa y se organiza en 

tres temáticas de estudio de acuerdo con la operación del Programa: i) PROSPERA, relacionado 

con los componentes de alimentación y vinculación, así como con los aspectos de gestión y 

coordinación transversal del Programa; ii) Educación, enfocado al componente educativo de 

PROSPERA y; iii) Salud, vinculado con los apoyos y servicios del componente de salud.  

Este documento contiene el Informe de Resultados de Puntos Centinela 2018 correspondiente a 

la temática de estudio de salud en el estado de Colima. 

De esta manera, este informe presenta hallazgos y resultados de indicadores para Colima, sobre 

diferentes acciones operativas dirigidas a la prevención, promoción y atención de la salud de los 

y las beneficiarias de PROSPERA y que contribuyen en la garantía efectiva del derecho a la salud 

de la población beneficiaria.  

En la primera sección del documento se presentan los antecedentes y justificación del Estudio, 

en la que se destaca la evolución que ha tenido Puntos Centinela y que ha estado relacionada con 

la propia transformación del Programa. Asimismo, se destaca el aporte de esta edición de Puntos 

Centinela con respecto a su comparabilidad con 2017 y su utilidad para la toma de decisiones 

sobre el Programa dada la transición administrativa que está en curso. 

En la segunda sección, se formalizan los objetivos general y específicos definidos para el estudio 

Puntos Centinela 2018. La tercera sección describe el perfil de la población participante en Puntos 

Centinela 2018 y presenta el análisis de los resultados de los indicadores de la temática de estudio 

de salud, en el estado de Colima.  

En la cuarta sección se presentan conclusiones y recomendaciones y los principales retos para la 

mejora continua de PROSPERA, en el componente de salud. 

Es importante mencionar que este informe estatal deriva del Informe Nacional de Salud de Puntos 

Centinela 2018 y que los aspectos metodológicos específicos del estudio pueden consultarse 

dicho Informe Nacional, donde se detallan con amplitud. 
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I. El estudio Puntos Centinela 

I.1. Antecedentes 

El 5 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un Decreto 

Presidencial2 con el que se creó PROSPERA Programa de Inclusión Social como una 

transformación de su antecesor Oportunidades y con el objetivo de  άŀǊǘƛŎǳƭŀǊ ȅ ŎƻƻǊŘƛƴŀǊ ƭŀ 

oferta institucional de programas y acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas 

con el fomento productivo, la generación de  ingresos, el bienestar económico, la inclusión 

financiera y laboral, educación, alimentación y salud, dirigidas a la población en situación de 

pobreza, bajo esquemas de corresponsabilidad que les permitan a las familias mejorar sus 

condiciones de vida y asegurar el disfrute de sus derechos sociales y el acceso al desarrollo social 

con igualŘŀŘ ŘŜ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎέΦ3 

A partir de 2016, PROSPERA incorporó al Programa de Apoyo Alimentario (PAL)4, con lo que se 

establecieron dos esquemas de apoyo: con y sin corresponsabilidad. Adicionalmente, de acuerdo 

a la Evaluación de Diseño 2016 de PROSPERA5, el Programa amplió su objetivo general, respecto 

al Programa Oportunidades, incluyendo un componente de vinculación para promover el acceso 

de las familias a otras dimensiones de bienestar tales como fomento productivo, generación de 

ingreso, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, a través de articular y coordinar la 

                                                           
2 Diario Oficial de la Federación. DECRETO por el que se crea la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social. Publicado el 5 de septiembre de 2014. Consultado el 7 de septiembre de 2018, en: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5359088&fecha=05/09/2014 
3 GOB.MX. ¿Qué es PROSPERA Programa de Inclusión Social? Consultado el 7 de septiembre de 2018, en: 
https://www.gob.mx/prospera/documentos/que-es-prospera 
4 Según las ROP para el ejercicio fiscal 2016, el Programa de Apoyo Alimentario atendía a familias en condiciones de 

pobreza que, pese a formar parte de la población objetivo de PROSPERA, no podían ser beneficiarias de este 
programa por las limitantes en la cobertura y capacidad de la infraestructura de salud y de educación necesaria para 
operación PROSPERA en sus localidades.  Por lo cual, con el PAL las familias recibían apoyos monetarios para 
contribuir a mejorar el acceso a la alimentación, sin ni tipo de corresponsabilidad. Consultado el 7 de septiembre de 
2018, en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php%3Fcodigo%3D5421756%26fecha%3D30/12/2015 
5AlthriaConsultingGroup S.A. de C.V., Evaluación de Diseño PROSPERA Programa de Inclusión Social (México: 

SEDESOL, 2016), 2. Consultado el 7 de septiembre de 2018, en: 
https://evaluacion.prospera.gob.mx/es/wersd53465sdg1/docs/2016/MOCyR_InformeFinal_S072_20_c.pdf 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5359088&fecha=05/09/2014
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php%3Fcodigo%3D5421756%26fecha%3D30/12/2015
https://evaluacion.prospera.gob.mx/es/wersd53465sdg1/docs/2016/MOCyR_InformeFinal_S072_20_c.pdf
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oferta institucional de Programas o acciones de política social con las familias beneficiarias de 

PROSPERA6.  

Mediante modelos y esquemas de articulación, PROSPERA facilita a sus beneficiarios, la 

formación, capacitación y asistencia técnica en proyectos productivos. Asimismo, fomenta el 

acceso de sus beneficiarios a programas de capacitación y empleo, así como a servicios 

financieros, educación financiera, ahorro, seguro de vida y créditos en condiciones preferenciales. 

Del mismo modo, impulsa el acceso de las familias a programas dirigidos al cumplimiento de los 

derechos sociales de las personas.  Entre los cambios más relevantes de PROSPERA también 

destacan la creación de becas educativas hasta el nivel superior y la inclusión del Derecho de 

Audiencia como facultad para que las familias puedan manifestarse previo a la baja en el Padrón 

de Beneficiarios. 

PROSPERA fortalece la atención y las acciones de coordinación interinstitucional para contribuir 

al desarrollo de capacidades, el acceso a los derechos sociales y el bienestar de la población en 

pobreza, por medio de cuatro componentes: Alimentario, Salud, Educativo y Vinculación (ver 

Cuadro 1). La cobertura y capacidad de atención de los servicios de educación y salud determinan 

la viabilidad de operar simultáneamente todos los componentes7; por ello el Programa establece 

dos esquemas para otorgar los apoyos:  

a) Con Corresponsabilidad, las familias pueden recibir los apoyos de todos los componentes 

y se comprometen a realizar acciones específicas de Salud y Educación.  

b) Sin Corresponsabilidad, las familias pueden recibir los apoyos de los componentes 

Alimentario y Vinculación, también el Educativo, en lo correspondiente a becas de 

educación superior. 

                                                           
6 Diario Oficial de la Federación. ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, para el ejercicio fiscal 2018.Publicado el 29 de diciembre de 2017.Numeral 3.6.4. Componente de 
Vinculación. Consultado el 7 de septiembre de 2018, en: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5468069&fecha=29/12/2016 
7Diario Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 2017, ROP numerales: 3.6.1. Componente Educativo; 3.6.2. 
Componente de Salud; 3.6.3. Componente Alimentario y 3.6.4. Componente de Vinculación. 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5468069&fecha=29/12/2016
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Cuadro 1. Componentes y Estrategias de PROSPERA 2018 

 Alimentario 
 

Salud 
 

Educativo 
 

Vinculación 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

S
 Apoyos monetarios 

para que las familias 

mejoran la cantidad, 

calidad y diversidad 

de su alimentación.  

 Acciones para la 

prevención de 

enfermedades y para 

el acceso a servicios 

de salud. 

 Becas para 

incentivar la 

permanencia y 

avance escolar. 

 Asesorías e 

información para 

promover el acceso a 

la inclusión productiva, 

laboral, financiera y 

social de las familias. 

E
S

T
R

A
T

E
G

IA
S

 

V Alimentario: apoyo 

mensual. 

V Complementario: 

apoyo mensual 

complementario. 

V Infantil: apoyos 

bimestrales a 

familias con niños 

de 0 a 9 años. 

V Alimentarios Sin 

Hambre: apoyo 

mensual a familias 

en el Esquema Sin 

corresponsabilidad. 

V Especial de 

Transición: apoyo 

monetario a 

familias que 

transiten del ESC al 

ECC. 

 V Atención a la 

Salud: Paquete 

Básico Garantizado 

de Salud y 27 

intervenciones de 

Salud Pública. 

V Prevención y 

Atención a la Mala 

Nutrición. 

V Capacitación para 

el Autocuidado de 

la Salud. 

V Apoyo monetario 

mensual para 

Adultos Mayores. 

 V Becas Educativas 

en Primaria, 

Secundaria y 

Educación Media 

Superior. 

V Apoyo para Útiles 

Escolares. 

V Apoyos de 

Educación 

Superior (Becas 

educativas y 

apoyos para 

transporte). 

 V Promover el acceso 

a Proyectos 

Productivos: 

Formación, 

Capacitación, 

Asistencia Técnica. 

V Programas de 

Capacitación y 

Empleo. 

V Acceso a Servicios y 

Educación 

Financiera, Ahorro, 

Créditos, Seguro de 

Vida. 

V Apoyar la gestión de 

las Vocales. 

Fuente: elaboración propia con base en el Documento Rector del Estudio Puntos Centinela 2017 y las ROP 2018.  

En cuanto al Estudio Puntos Centinela, la primera implementación fue en el año 2000, con 

PROGRESA, y surge como respuesta a la necesidad de fortalecer los procesos operativos del 

Programa y dar cumplimiento a los aspectos de evaluación y seguimiento señalados en la 

normatividad del Programa. 

En las ROP 2001 (PROGRESA), se estableció por primera vez que se llevaría a cabo una supervisión 

ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ άǇǳƴǘƻǎ ŎŜƴǘƛƴŜƭŀέΤ Ŝƴ ƭŀǎ wht нллн ȅ нлло όhthw¢¦bL5!59{ύ ǎŜ ŘŜŦƛƴƛƽ ŀ tǳƴǘƻǎ 



0 

 

 

Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. 

Carretera México-Toluca No. 3655, Col. Lomas de Santa Fe, Ciudad de México, 01210 10 

Centinela como un estudio a partir de una muestra representativa a nivel nacional para recolectar 

información sobre elementos centrales de la operación.  

5Ŝ нллп ŀ нллу t/ ŘŜƧƽ ŘŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀǊǎŜ Ŝƴ ƭŀǎ wht ȅ Ŝƴ Ŝƭ нллф ǊŜŀǇŀǊŜŎƛƽ ŎƻƳƻ ǳƴŀ άŜƴŎǳŜǎǘŀέ 

cuyo propósito era medir la percepción de las titulares beneficiarias del Programa. De 2011 a 

2015, PC no apareció en las ROP.  

En 2016, Puntos Centinela reaparece como una encuesta para medir la percepción de las titulares 

beneficiarias en el marco de las responsabilidades en materia de Contraloría Social de las 

Delegaciones Estatales. 

En 2017, únicamente se especifica que los involucrados en el Programa deberán de facilitar los 

requerimientos para la implementación del estudio; sin dejar clara su definición o aportación para 

el Programa. Esta misma referencia se mantiene en las ROP 2018.  

A pesar del tratamiento histórico de PC en las ROP del Programa, Puntos Centinela se constituyó 

como un componente institucional para recabar información sobre la percepción de las personas 

beneficiarias y del personal involucrado, en diversos aspectos operativos del Programa, por medio 

del levantamiento de una encuesta. 

Como es de esperarse, los cambios en las ROP que implican cambios en la operación, exigen a su 

vez, la actualización de los instrumentos de seguimiento y evaluación; el estudio Puntos Centinela 

ha sido susceptible a esos cambios del Programa, que se incrementaron en los últimos años y que 

si bien, no han cambiado su núcleo básico consistente en transferencias monetarias, han añadido 

componentes y acciones potencialmente sinérgicas, con la finalidad de adecuarse a las 

circunstancias de los beneficiarios y acercarse al objetivo de largo plazo relacionado con el 

rompimiento del ciclo intergeneracional de la pobreza. 

En el 2017, el estudio tuvo una reingeniería elaborada por el CLEAR LAC en el que se consideró la 

adaptación de los instrumentos de medición, las fichas de indicadores para resultados, así como 

la estructura y contenido de informes de resultados de acuerdo con la normatividad aplicable. 

Igualmente, se rediseñó la muestra estadística, se dialogó con los actores relevantes y se 
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implementó una página web en la que se publicó, con la finalidad de contribuir a la transparencia 

y rendición de cuentas, toda la información del estudio. 

En seguimiento con esta reingeniería, PC 2018 busca mantener los elementos metodológicos y 

técnicos de la conceptualización, el diseño muestral, los instrumentos de medición, las fichas 

técnicas de indicadores e informes de resultados que permitan la comparabilidad de los 

resultados en el tiempo. Sin embargo, continuará la adaptación de elementos de acuerdo con las 

ROP 2018, los hallazgos y lecciones aprendidas del levantamiento 2017 y las necesidades de 

información de los involucrados en la operación de todos los sectores del Programa.  

Teniendo en cuenta lo anterior, el aporte metodológico de Puntos Centinela 2018 es dar 

continuidad al rediseño 2017 y mantener las características fundamentales de éste y la 

comparabilidad con los resultados 2017.  

I.2. Alcances y limitaciones del estudio 

Con el propósito de actualizar y potenciar el uso de la información generada por Puntos Centinela, 

como instrumento de seguimiento, valoración operativa y generador de información confiable y 

rigurosa que sirva para la toma de decisiones de PROSPERA8, el alcance del Estudio PC considera 

las siguientes etapas: el diálogo y el intercambio con los actores relevantes; la revisión y 

actualización de los instrumentos de captura de información; el diseño de la muestra estadística; 

revisión y, en su caso, actualización, eliminación e incorporación de indicadores; realización de 

pruebas piloto para verificar los instrumentos de recolección de información; capacitación de 

supervisores y encuestadores que llevará acabo el levantamiento de cuestionarios en campo; 

análisis de datos; cálculo de los indicadores; elaboración de informes de resultados; y la 

actualización de la página web. PC 2018 continua con el proceso de dar un seguimiento 

exhaustivo, profundo, cualitativo y más detallado del desempeño operativo de PROSPERA.  

                                                           
8Anexo Técnico: Análisis de Puntos Centinela 2013-2017; actualización, levantamiento y procesamiento; análisis y 
elaboración de informes de resultados de Puntos Centinela 2018, p.15 
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Con la participación conjunta del CLEAR-CIDE y los involucrados en el Programa, es posible diseñar 

una agenda de investigación integral entre la academia, evaluadores y operadores de las políticas 

públicas, en la que se utilicen los resultados de este estudio y se complemente la información con 

otras investigaciones y evaluaciones. Asimismo, es posible identificar lecciones aprendidas y 

buenas prácticas con la finalidad de generar aprendizajes que puedan ser considerados por otros 

países donde se operan o se están diseñando programas similares para conocer la percepción de 

todos los involucrados sobre la operación, los apoyos y servicios.  

Si bien existen programas de transferencias monetarias condicionadas en donde se han llevado 

evaluaciones, de entre ellas muchas referentes al impacto del programa o la operación, no se 

conoce un ejercicio similar de monitoreo sistemático externo sobre la satisfacción y aspectos de 

la gestión operativa en programas de este tipo, como lo hace PC.  

El alcance de un estudio como Puntos Centinela se relaciona con su aportación para un 

sistemático y robusto monitoreo del desempeño del programa que genere información precisa 

para la toma de decisiones. 

Por otra parte, existen limitaciones del Estudio que es preciso considerar, entre ellas, 

inconvenientes temporales derivados de la diferencia entre el corte del tiempo del padrón de 

beneficiarias para elaboración de la muestra y el tiempo en el que se realizó el levantamiento de 

la encuesta. El padrón con el que se elaboró el diseño muestral no es el vigente al momento en 

el que se levantaron las encuestas, por lo que existen diferencias entre algunos de los datos 

recolectados en campo, sobre todo, en aquellas beneficiarias que se encontraban transitando de 

un esquema de apoyo a otro. 

La temporalidad de la encuesta puede ser un factor que puede influir en las respuestas que 

otorgaron los informantes. Por ejemplo, las beneficiarias pudieron haber recordado información 

o temas que fueron abordados de forma más reciente al levantamiento. 

Adicionalmente, en el 2018, derivado de la veda electoral, las acciones y apoyos del Programa 

fueron adelantados y/o suspendidos temporalmente (mesas de atención) y el levantamiento fue 
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posterior a las elecciones, lo que generó un desfase de tiempo mayor y pudo influenciar en la 

percepción de los informantes. 

Durante el levantamiento existieron distintas situaciones relacionadas con inseguridad y 

condiciones climatológicas que imposibilitaron acceder a algunas localidades. En este sentido, no 

solo imposibilitó el acceso a ciertas localidades, sino que también afectó la participación de los 

encuestados. Se identificó que, por cuestiones de inseguridad, las beneficiarias no querían 

participar en la encuesta y/o habían migrado y, por otra parte, en las zonas con situaciones 

climatológicas adversas las familias migraron a otros lugares durante las semanas programadas 

para el levantamiento o se encontraban realizando acciones de limpieza y atención de la 

contingencia. 

Por último, el algunas Entidades Federativas, simultáneamente al levantamiento de PC se estaba 

realizando un censo a las familias por parte de la nueva administración electa, lo que confundió 

a las beneficiarias y generó dificultades de comunicación y malentendidos respecto a los objetivos 

del levantamiento; por ejemplo, considerar que se buscaba dar las de baja del Programa, lo que 

resultó en que no quisieran participar. Adicionalmente, las beneficiarias declararon que ya habían 

dedicado tiempo al levantamiento del censo y no contaban con disponibilidad para participar en 

otra encuesta (Puntos Centinela). 
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II. Objetivos del estudio Puntos Centinela 

II.1 Objetivo General 

Proporcionar información que contribuya al seguimiento de la gestión de PROSPERA, a través de 

la medición de atributos de los elementos que constituyen su operación, de acuerdo con la 

normatividad existente, y que están relacionados con los bienes y servicios provistos, con base 

en la percepción de una muestra representativa de su población beneficiaria y del personal 

responsable de la instrumentación del Programa. 

     II.2 Objetivos Específicos 

ω 9ǎǘŀōƭŜŎŜǊ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ƭŀ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ de 

PROSPERA a través de la percepción de los beneficiarios y los operadores del programa.  

ω wŜŎŀōŀǊ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŏƻƴǘƛƴǳŀ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ǳƴŀ ŜƴŎǳŜǎǘŀ ŀ ǳƴŀ 

muestra representativa de beneficiarios del programa y del personal involucrado en la 

provisión de bienes y servicios establecidos en la normatividad actual.  

ω !ƴŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴΣ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻ ǳƴ 

conjunto de atributos indispensables para lograr resultados adecuados como: calidad, 

satisfacción, suficiencia, conocimiento, utilidad, eficacia, eficiencia accesibilidad, 

relevancia de la información, oportunidad y condicionamiento.  

ω tŜǊƳƛǘƛǊ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ȅ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ƭŀǎ ōŀǎŜǎ ŘŜ Řŀǘƻǎ 

recabada con este mecanismo. 
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III. Resultados de Puntos Centinela 2018 

III.1. Perfil de la población participante en Puntos Centinela 2018 

Los resultados de la temática de salud se basan en la estimación ponderada de indicadores 

sustentados en la percepción de las Titulares Beneficiarias y del Personal de salud, sobre distintos 

aspectos de la gestión operativa de los apoyos y servicios del componente de Salud de PROSPERA. 

La ponderación de las estimaciones de los indicadores a partir de la muestra encuestada permite 

realizar inferencias que representan la situación de toda la población de interés y se basan en las 

respuestas de los cuestionarios de Titulares Beneficiarias de PROSPERA Esquema con 

corresponsabilidad, Unidad de Salud, Personal de Salud y Registro de Medicamentos.  

De esta forma, a nivel nacional, PC 2018 encuestó a 14,151 Titulares en ECC que representan a 

6,213,709 Titulares Beneficiarias de PROSPERA. Igualmente, se realizó la aplicación de 

cuestionarios en 565 unidades de salud9, que representan, en total, a 16,891 unidades que 

brindan los servicios del componente de salud del Programa.  

La muestra diseñada para el levantamiento 2018 permitió representatividad a nivel nacional y 

estatal para las Titulares en ECC. Igualmente, permitió la representatividad nacional y estatal de 

acuerdo con el nivel de urbanización (rural y urbana10) y el estrato indígena de las localidades en 

las que habitaban las familias en el ECC.  

En el caso de las Unidades de Salud y, en consecuencia, del Personal de Salud informante, la 

representatividad de los resultados con fundamento estadístico con un margen de error de 0.05 

es únicamente a nivel nacional. Los resultados a nivel estatal se deben de considerar con una 

                                                           
9 A pesar de que se visitaron 565 unidades de salud, la cantidad de cuestionarios validados fue la siguiente: 565 
Cuestionarios de Personal de Salud, 559 Cuestionarios de Unidad de Salud y 557 cuestionarios de Registro de 
Medicamentos. 
10 La muestra se estratificó de acuerdo con el nivel de urbanización de las localidades, considerando la desagregación 
del Padrón del Programa: urbana, semiurbana, rural. Sin embargo, con base en la clasificación de INEGI es posible 
conjuntar las localidades de tipo urbana y semiurbana para realizar un análisis de estratificación del tipo rural-urbana. 
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representatividad a nivel indicio11, que permite conocer la situación y percepción de las unidades 

y el personal del Sector pero que no establece un margen de error conocido. 

De las 6,213,709 Titulares en el ECC representadas en la muestra de PC 2018, 55.4% viven en 

localidades rurales y 44.6% en localidades urbanas, de acuerdo con la clasificación del padrón del 

Programa.  

El mapa 1 muestra la distribución del porcentaje de hogares beneficiarios de PROSPERA en el ECC 

a nivel estatal. Como se observa, existe una tendencia a que el número de beneficiarios aumente 

en el sur del país.  

 

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados de PC 2018. 

 

                                                           
11 Cuando se hace referencia a la representatividad a nivel indicio se identifica que se pueden obtener resultados y 
estimaciones con base en la respuesta los informantes, pero el margen de error es desconocido. 
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Del universo de hogares beneficiarios en ECC representado en la muestra de PC 2018, el 25.5% se 

encuentran en localidades consideradas como indígenas, con base en la clasificación del 

Programa; sin embargo, el 36.6% considera que alguno de sus integrantes es indígena. Además, 

del total de hogares representados, el 24.5% tienen algún integrante que habla alguna lengua 

indígena y en el 96% de estos hogares, se habla español.  

En promedio, a nivel nacional, la totalidad de hogares en el ECC se compone por 4.5 integrantes 

y ha sido beneficiario del Programa por más de 9 años. Casi la mitad de las Titulares afirman que 

su hogar está en el Esquema Diferenciado de Apoyos (EDA) y, casi tres cuartas partes de esta 

población recibe sus apoyos a través de las mesas de atención PROSPERA (MAP).  

Por otro lado, analizando la situación escolar actual de todos los integrantes entre 3 y 30 años12 

de los hogares en ECC, el 72% asiste a la escuela; principalmente a primaria y secundaria; mientras 

el 28% restante no asiste a la escuela o ya no estudia.  

                                                           
12 Se analiza la situación escolar de los integrantes de los hogares entre 3 y 30 años debido a que son las edades en 
las cuales se pueden acceder a los apoyos educativos de PROSPERA. 
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Como lo muestra el mapa 2, en relación con las más de 16 mil unidades de salud a las que equivale 

la muestra de PC 2018, la distribución varía entre las Entidades Federativas, existiendo una 

tendencia a que la proporción sea mayor en el sur del país. En parte, esto refleja congruencia 

entre la proporción de Titulares por Entidad Federativa y el número de unidades de salud para 

atenderlas. 

Chiapas, Guerrero, Estado de México, Oaxaca y Veracruz son los estados que cuentan con el 

mayor número de unidades de salud, con hasta el 9.5% del total nacional.  En contraste, 

Aguascalientes, Baja California Sur, Colima, CDMX y Quintana Roo, son las Entidades Federativas 

que tienen la menor proporción a nivel nacional de unidades médicas relacionadas con 

PROSPERA, con menos del 1%. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados de PC 2018. 
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A pesar de ello, el número de encuestas efectivas en cada entidad no mantuvo la misma 

dispersión y se buscó que la cantidad fuera homogénea, variando entre 10 y 2113 unidades de 

salud encuestadas en cada Entidad Federativa. Con ello, se entrevistó a un número de unidades 

que permite la comparación de resultados entre las Entidades y se conoce la percepción del 

personal y la situación que caracteriza a unidades del sector salud manteniendo la 

representatividad nacional de los resultados. 

Como se mencionó, para los resultados de la temática de salud se analizó la información muestral 

de 565 Unidades de Salud que equivalen a más de 16 mil unidades a nivel nacional. Del total de 

unidades estudiadas, el 97% es de tipo fijo y el 3% de tipo móvil. Casi la totalidad de las unidades 

de salud relacionadas con PROSPERA (99.8%) tiene registrados a niños para su control nutricional 

y más del 97% tiene registradas a mujeres embarazadas o en lactancia. 

                                                           
13 Tabasco fue la Entidad Federativa con menor número de unidades de salud en la muestra (10 unidades), seguido 
de Chiapas con 13 y Sonora con 14. En contraste, Chihuahua, Estado de México y Guanajuato tuvieron 21 unidades 
de salud encuestadas.  
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Estratificando el universo de unidades de salud analizadas (16,891), el 57% se encuentran en 

localidades rurales y 43% en localidades urbanas. Igualmente, el 26% de las unidades se 

encuentran en localidades indígenas. 

Para el estudio PC 2018, 9 de cada 10 cuestionarios relacionados con la temática de salud fueron 

respondidos por prestadores de servicios de las unidades de salud que tenían el cargo de director 

o encargado de la unidad, médico o enfermera que atienden a los beneficiarios PROSPERA (91% 

en el caso del Cuestionario de Unidad de Salud y 87% en el Cuestionario de Personal de Salud). 

Con ello, se garantiza que la percepción recabada esté relacionada con la situación real que se 

desempeña en relación con los servicios ofrecidos por el Programa y sea factible la comparación 

de resultados con respecto a la percepción de las Titulares.  

Relacionando la interacción de los hogares analizados con las unidades de salud estudiados, de 

las más de 6.2 millones de informantes en el ECC que se representan en la muestra de PC 2018, 

el 73% mencionaron que asisten a la misma unidad para PROSPERA y para el Seguro Popular. 

Adicionalmente, el 94% afirman que tienen un carnet de citas médicas para la familia y, en el 91% 

de esos casos, mencionan que el personal de salud les anota el día de la próxima consulta de cada 

integrante del hogar.  

Solo el 37% de esas Titulares en ECC mencionaron que habían tenido programada alguna consulta 

preventiva de salud para ella o algún integrante de su hogar en el mes previo al levantamiento. 

Sin embargo, 8 de cada 10 Titulares aseguraron que ellas o algún integrante del hogar entre 15 y 

60 años asistió a algún taller comunitario para el autocuidado de la salud en los seis meses previos 

al levantamiento de la encuesta.  

Referente a enfermedades crónicas degenerativas, el 17% de las más de seis millones de Titulares 

en el ECC ha sido diagnosticada con sobrepeso u obesidad, 12% con diabetes y un mismo 

porcentaje con hipertensión arterial. Adicionalmente, 2 de cada 100 Titulares ha sido 

diagnosticada con enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC), 1 de cada 100 con cáncer y 

en un 0.5% de los casos con epilepsia.  
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Analizando los integrantes de hogar que pertenecen a grupos control del sector salud, de los 6.2 

millones de hogares beneficiarios del ECC de PROSPERA analizados, el 8% tienen algún integrante 

recién nacido en el último año; mientras que el 15% tienen, al menos, algún menor de cinco años.  

De manera similar, 2 de cada 100 Titulares en ECC afirman que ellas o alguna otra mujer del hogar 

están embarazadas y el 4.44% están o tienen algúna integrante en periodo de lactancia. A pesar 

de que la proporción parece poca, equivalen a más de 129 mil y 276 mil Titulares beneficiarias en 

el ECC, respectivamente.  

Finalmente, a nivel nacional, existe una alta satisfacción de las beneficiarias representadas en la 

muestra con los servicios de salud ofrecidos por el Programa. El 93% de ellas afirma que calificaría 

los servicios de salud que reciben a través de PROSPERA como buenos o muy buenos y un 84% 

considera que desde que es beneficiaria de PROSPERA su estado de salud mejoró, representando 

la percepción de más de 5.75 millones y 5.23 millones de Titulares en ECC, respectivamente.  

Especificamente, analizando la información del estado de Colima, se encuestó a 451 Titulares, 

que representan a un total de 24,775 Titulares Beneficiarias de PROSPERA en el ECC que viven en 

el estado. Esta cantidad equivale al 3.19%  del total nacional de las Titulares encuestadas durante 

el levantamiento de PC 2018.  

Del total Titulares representadas en el estado (24,775), 24.83% vive en localidades rurales y el 

resto en localidades urbanas (25.06% en semiurbanas y 50.11% en urbanas, de acuerdo con la 

clasificación del padrón de beneficiarias Programa). Por su parte, 2.44% viven en localidades 

indígenas y 3.77% tienen, al menos, algún integrante que hable lengua indígena.  

En promedio, todos los hogares en el ECC del estado que se representan en la muestra tienen 

6.66 años siendo beneficiarios del Programa y se componen por 4.45 integrantes. 

Adicionalmente, en Colima se encuestaron 19 unidades de salud, significando el 3.36% del total 

de las encuestas realizadas a nivel nacional para PC 2018 y representando a 130 unidades de 

salud.  
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Es importante recordar que, aunque la muestra seleccionada para PC 2018 se representa a un 

importante número de unidades de salud relacionadas con PROSPERA, los resultados no tienen 

representatividad con fundamento estadístico y permiten analizar la percepción del personal de 

salud y la situación de las unidades de salud de Colima únicamente a nivel indicio.  

Del total de unidades de salud representadas, el 89.47% son de tipo fijas y el resto móviles. 

Además, 100% tiene registrados a niños para su control nutricional y 100% tiene registradas a 

mujeres embarazadas o en lactancia. 
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III.2. Resultados de la temática de estudio Salud en el estado de Colima 

El conjunto de indicadores relacionados con el componente de salud del Programa, buscan medir 

diferentes aspectos relacionados con la garantía efectiva del derecho a la salud14 de la población 

beneficiaria de PROSPERA.  

De acuerdo con las Reglas de Operación 2018 de PROSPERA Programa de Inclusión Social, éste 

άǊŜŦǳŜǊȊŀ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ŎƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŀƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎΣ 

Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ȅ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǇƻōǊŜȊŀέ. A través del 

componente de salud del Programa se asegura άŜƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ tŀǉǳŜǘŜ .łǎƛŎƻ DŀǊŀƴǘƛȊŀŘƻ ŘŜ {ŀƭǳŘ 

y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES a las familias 

beneficiarias, con el propósito de impulsar el uso de los servicios de salud preventivos y el 

autocuidado de la salud y nutrición de todos sus integrantes, con énfasis en la población más 

ǾǳƭƴŜǊŀōƭŜ ŎƻƳƻ ǎƻƴ ƭŀǎ ƴƛƷŀǎΣ ƴƛƷƻǎΣ ƳǳƧŜǊŜǎ ŜƳōŀǊŀȊŀŘŀǎ ȅ Ŝƴ ǇŜǊƛƻŘƻ ŘŜ ƭŀŎǘŀƴŎƛŀΦέ  

De esta manera, considerando el enfoque de derechos presente en las ROP del Programa y a 

diferencia del estudio Puntos Centinela 2017, que usó para la clasificación de indicadores de salud 

Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŘŜ άǘƛǇƻ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀƴǘŜέΣ en esta oportunidad se propone que los indicadores de 

resultados de salud de Puntos Centinela 2018 se clasifiquen a partir de criterios de mayor 

densidad conceptual, utilizados en el campo de los estudios sobre la salud pública y que además, 

permita que en el análisis se puedan comparar dentro de una misma dimensión, indicadores que 

miden un mismo aspecto pero que cuyos resultados reflejan, por un lado, la perspectiva de los y 

las beneficiarias del programa y por otro, la de personal de salud a cargo de la operación y la 

atención de los servicios de salud. 

Por lo tanto, se propone tomar en cuenta el Estudio Diagnóstico del Derecho a la Salud 2018 

publicado por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) en 

diciembre de 2018 donde se define que el derecho a la salud άŜƴ ǘƻŘŀǎ ǎǳǎ ŦƻǊƳŀǎ ȅ ŀ ǘƻŘƻǎ ƭos 

                                                           
14 9ƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊ ŎƻƳƻ άŜƭ ŘƛǎŦǊǳǘŜ ŘŜƭ ƴƛǾŜƭ Ƴłǎ ŀƭǘƻ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ŦƝǎƛŎŀΣ ƳŜƴǘŀƭ ȅ ǎƻŎƛŀƭέ de 
acuerdo con el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), 
promulgado por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 1966, y cuya adhesión por 
parte del Estado mexicano ocurrió 23 de marzo de 1981, entrando en vigor el 12 de mayo de ese año. 
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niveles debe abarcar los siguientes elementos como esenciales e interrelacionados, que 

ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴ Ŝƴ ǎƝ ƳƛǎƳŀǎ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŀƴłƭƛǎƛǎΥ 5ƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘΣ !ŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ȅ /ŀƭƛŘŀŘέ15; por 

lo que, los indicadores de esta temática se clasifican de acuerdo con estas dimensiones que 

garantizan el disfrute efectivo de los servicios de salud y, consecuentemente, el derecho a la salud 

de los y las beneficiarias de PROSPERA. 

La clasificación propuesta y que se verá en los apartados siguientes que presentan los resultados, 

no es definitiva y es probable que suscite diferencias de opinión la ubicación de uno u otro 

indicador en uno u otro grupo, pero tiene la ventaja de progresar hacia un análisis de resultados 

en consonancia con las discusiones de políticas públicas dirigidas a garantizar el derecho a la salud 

e igualmente facilita la lectura de los resultados. 

De acuerdo con el Estudio Diagnóstico (CONEVAL, 2018), la accesibilidad άse refiere a la no 

ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ōŀǊǊŜǊŀǎ ǳ ƻōǎǘłŎǳƭƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘέ -y- se identifican tres 

conceptos centrales: el relacionado con las condiciones físicas; las referidas a aspectos económicos 

y las inherentes a la información qǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀ ŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ǎŀƭǳŘέΦ16 

En el caso de Puntos Centinela, se identifican indicadores relacionados con los conceptos o 

subdimensiones de accesibilidad económica y acceso a información relevante para la prevención 

y la promoción de la salud.17  

La disponibilidad άǎŜ ŜƴǘƛŜƴŘŜ ŎƻƳƻ ƭŀ ǎǳŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎΣ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ŜǉǳƛǇƻǎΣ 

mecanismos, procedimientos o cualquier otro medio por el cual se materializa un derecho para 

                                                           
15 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social CONEVAL. Estudio Diagnóstico del Derecho a la 
Salud 2018 (CONEVAL, 2018), 35-36. Disponible en, 
https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Documents/Derechos_Sociales/Diag_derecho_Salud_2018.pdf  
16 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social CONEVAL. Estudio Diagnóstico del Derecho a la 
Salud 2018 (CONEVAL, 2018), 36. 
17 La accesibilidad económica ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀƭ άconjunto de características relativas a la capacidad de pago de las personas 
y sus hogares para obtener los bienes y servicios de salud así como de los medios para conseguirlos, públicos o 
privados, de tal forma que los distintos costos no sean prohibitivos para gozar de los beneficios provistos por el 
sistema o impedimento para mantener la continuidad de los tratamientos con la misma oportunidad, suficiencia y 
calidad entre todas las regiones, y sin estar vinculadas a una condición laboralέΦ tƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ Ŝƭ Acceso a la 
informaciƽƴΣ Ŝǎ άŜl conjunto de medios que facilitan la adquisición de información relevante sobre acciones de 
prevención, promoción y condición de salud de una ǇŜǊǎƻƴŀ ƻ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎέΦ /hb9±![Σ нлмуΣ tłƎƛƴŀ отΦ 

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Documents/Derechos_Sociales/Diag_derecho_Salud_2018.pdf


0 

 

 

Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. 

Carretera México-Toluca No. 3655, Col. Lomas de Santa Fe, Ciudad de México, 01210 25 

toda la poblaciónέΣ18 y se compone de tres subdimensiones relacionadas con la existencia de 

personal sanitario capacitado y competente; de infraestructura física, equipamiento, materiales 

e insumos que faciliten el otorgamiento de los servicios de atención a la salud, esto es, las 

condiciones y provisión del servicio médico como tal y; la existencia de servicios públicos básicos 

para la operación (drenaje, agua potable y demás condiciones sanitarias). En el caso de Puntos 

Centinela, se identifican indicadores relacionados con los conceptos o subdimensiones de 

personal capacitado y competente y, provisión del servicio médico.19 

La calidad se entiende como άŜƭ ƎǊŀŘƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘΣ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ƛƴŘƛǾƛŘǳƻǎ 

y poblaciones, incrementan la probabilidad de obtener los resultados deseados y son consistentes 

Ŏƻƴ Ŝƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ Ƴłǎ ŀŎǘǳŀƭέ,20 y se compone de tres subdimensiones, seguridad 

en la atención (evitar el daño), efectividad de la atención (aportar un beneficio médico a la salud 

de los pacientes) y, atención centrada en las personas.21 En el caso de Puntos Centinela, se 

identifican indicadores relacionados con la subdimensión de atención centrada en la persona. 

 

                                                           
18 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social CONEVAL. Estudio Diagnóstico del Derecho a la 
Salud 2018 (CONEVAL, 2018), 36. 
19 [ŀ ŘƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘΣ άǊŜƳŀǊŎŀ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ŎƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ƳŞŘƛŎƻ ȅ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ǉǳŜ ŜǎǘŞ ŎŀǇŀŎƛǘŀŘƻ ȅ 
tenga buena remuneración, así como medicamentos esenciales disponibles y suficientes (Observación General No. 
мпΣ нлллύ Χ ōǳǎŎŀ ǉǳŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŎǳŜƴǘŜ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀǎ ǇŀǊŀ ǊŜŎƛōƛǊ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƳŞŘƛŎŀ ƻǇƻǊǘǳƴŀ ȅ 
ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘέ /hb9±![Σ нлмуΣ tłƎƛƴŀ ссΦ 
20 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social CONEVAL. Estudio Diagnóstico del Derecho a la 
Salud 2018 (CONEVAL, 2018), 36. 
21 5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ /hb9±![ нлмуΣ оуΥ ά5ŜōƛŘƻ ŀ ƭŀ ƳǳƭǘƛǘǳŘ ŘŜ ŘŜŦƛƴƛŎƛƻƴŜǎ ȅ ŀǇǊƻȄƛƳŀŎƛƻƴŜǎ ǘŜƽǊƛŎŀǎ ŀƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ 
de la calidad de los servicios de salud, se optó por adherirse al marco teórico/conceptual propuesto por la OCDE 
(2006) y definido en el Health Care Quality Indicators Project. Que identifica una serie de subdimensiones que, en 
concordancia con el Institute Of Medicine (IOM), serían las mínimas indispensables para asegurar la calidad de estos. 
/Φм {ŜƎǳǊƛŘŀŘΥ vǳŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ άŜǾƛǘŀǊ ƭŜǎƛƻƴŜǎ ŀ ǇŀŎƛŜƴǘŜǎ ŎƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ǉǳŜ ǇǊŜǘŜƴŘŜ ŀȅǳŘŀǊƭŜǎέΤ ȅ 
a que el paciente reciba la atención necesaria en el momento oportuno cuando es afectado por alguna condición que 
ǇƻƴƎŀ Ŝƴ ǊƛŜǎƎƻ ǎǳ ǾƛŘŀΦ /Φн 9ŦŜŎǘƛǾƛŘŀŘΥ wŜŦƛŜǊŜ ŀ άǇǊŜǎǘŀǊ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ōŀǎŀŘƻǎ Ŝƴ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻǎ ŀ ǘƻŘƻǎ 
aquellos que se puedan beneficiar y abstenerse de ofrecerlos a las personas que tienen pocas probabilidades de 
recibir un ōŜƴŜŦƛŎƛƻέΦ /Φо !ǘŜƴŎƛƽƴ ŎŜƴǘǊŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀΥ {Ŝ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ ŘŀǊ ǇǊƛƻǊƛŘŀŘ ŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ŘǳǊŀƴǘŜ ǘƻŘƻ Ŝƭ 
proceso de la atención médica; hace alusión a la recepción de la atención cuando es requerida, sin retrasos que 
pongan en riesgo la salud, con una secuencia lógica y sin interrupciones de acuerdo con las necesidades del 
ǇŀŎƛŜƴǘŜκǳǎǳŀǊƛƻέΦ 
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Indicadores relacionados con la accesibilidad a los servicios de salud 

En el cuadro 2 se presentan cinco indicadores que tienen que ver con la accesibilidad a los 

servicios de salud.  

Dos de estos indicadores se consideran de accesibilidad económica puesto que reflejan 

información sobre costos económicos de los servicios: el IPC53 muestra el nivel de afiliación de 

titulares beneficiarias al Seguro Popular, modelo de aseguramiento en salud que las exonera de 

costos prohibitivos que obstaculicen su acceso a los servicios y, el IPC56 muestra el porcentaje de 

titulares que reportan cobros no previstos que pueden impedir o condicionar su acceso. 

Además, se incluyen otros tres indicadores que pueden ser considerados como de accesibilidad a 

información relevante sobre acciones de prevención y promoción de la salud: el IPC36 mide si en 

las unidades médicas el personal de salud registra la programación y asistencia a los talleres 

comunitarios que brindan información de prevención y promoción de salud, el IPC43 mide si las 

titulares cuentan con información sobre el estado nutricional de sus niños y el IPC45 mide si las 

titulares embarazadas cuentan con información sobre los cuidados durante su embarazo. 

Los resultados de estos indicadores para Colima se muestran a continuación: 
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Cuadro 2. Indicadores relacionados con la accesibilidad a los servicios de salud 

Dimensión Subdimensión Indicador Informante 
Resultado 

Nacional 2018 
Resultado 

Colima 2018 
Resultado 

Colima2017 

Accesibilidad 

Económica 

IPC53. Porcentaje de titulares en el 
esquema con corresponsabilidad 
afiliadas al Seguro Popular. 

Titulares Esquema con 
Corresponsabilidad 

90.57% 

 

83.37% 

 

82.08% 

IPC56. Porcentaje de titulares que 
reportan cobros por la provisión de 
servicios de salud. 

Titulares Esquema con 
Corresponsabilidad 

0.60% 

 

0.44% 

 

1.46% 

Información 
relevante 

IPC36. Porcentaje de unidades 
médicas en las que realiza la 
programación y asistencia a talleres 
comunitarios de las familias. 

Personal de salud 93.70% 

 

94.74% 

 

88% 

IPC43. Porcentaje de titulares con 
información sobre el estado 
nutricional de los niños. 

Titulares Esquema con 
Corresponsabilidad 

92.87% 

 

93.90% 

 

96.43% 

IPC45. Porcentaje de titulares 
embarazadas con información sobre 
los cuidados durante el embarazo. 

Titulares Esquema con 
Corresponsabilidad 

20.60% 

 

20 

 

19.94% 
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Indicadores sobre accesibilidad económica 

IPC 53 Porcentaje de titulares con corresponsabilidad afiliadas al Seguro Popular  

Este indicador busca documentar la cobertura conjunta de PROSPERA y Seguro Popular, y se 

genera con el reporte de la Titular sobre su afiliación al Seguro Popular, sin la verificación con los 

registros administrativos. Además, es un indicador que refleja el acceso sin costos prohibitivos a 

los servicios de salud a partir de la condición de afiliación a un sistema de aseguramiento en salud 

público gratuito. 
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En Colima, el IPC53. Porcentaje de titulares en el esquema con corresponsabilidad afiliadas al 

Seguro Popular, registra un porcentaje de 83.37% en 2018 (regular) y un ascenso de 1.29 puntos 

porcentuales con respecto a 2017.  

IPC 56 Porcentaje de titulares que reportan cobros por la provisión de servicios de salud 

Este indicador busca documentar barreras para el acceso a los servicios de salud a partir de 

prácticas indebidas por parte de los proveedores de servicios y que se relacionan con costos 

adicionales que pueden impedir el acceso a los servicios para las Titulares beneficiarias. 

 

En Colima, el IPC56. Porcentaje de titulares que reportan cobros por la provisión de servicios de 

salud, registra un porcentaje de 0.44% (adecuado) en 2018 y una variación positiva de 1.02 puntos 

porcentuales con respecto a 2017. 
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Indicadores sobre accesibilidad a información relevante sobre salud 

IPC 36 Porcentaje de unidades médicas en las que se realiza la programación y asistencia a talleres 

comunitarios de las familias  

Este indicador busca medir si en las unidades médicas se registra la programación y asistencia a 

los talleres comunitarios para apoyar la atención en salud y que son fundamentales en el objetivo 

de promover la prevención y los comportamientos para el cuidado de la salud; así como servir de 

sustento para el registro de la corresponsabilidad. Se genera a partir de la información contenida 

en los formatos S1 y S1- U revisados en los establecimientos. 
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En Colima, el IPC36. Porcentaje de unidades médicas en las que realiza la programación y 

asistencia a talleres comunitarios de las familias, registra un porcentaje de 94.74% en 2018 

(adecuado) y un ascenso de 6.74 puntos porcentuales con respecto a 2017. 

IPC 43 Porcentaje de titulares con información sobre el estado nutricional de los niños  

Este indicador busca identificar si las Titulares con niños conocen la información sobre el estado 

nutricional de los menores de cinco años y lo que deben realizar en la familia para su cuidado. Se 

obtiene mediante el reporte de las Titulares con relación a la información proporcionada por el 

personal de salud. Es preciso considerar que en el análisis del resultado de este indicador hay que 

tomar en cuenta que, en la muestra de personas encuestadas, solamente el 15% de los hogares 

encuestados a nivel nacional, tenían niños menores de 5 años. 
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En Colima, el IPC43. Porcentaje de titulares con información sobre el estado nutricional de los 

niños, registra un porcentaje de 93.90% en 2018 (adecuado) y un descenso de 2.53 puntos 

porcentuales con respecto a 2017. 

 

IPC 45 Porcentaje de titulares embarazadas con información sobre los cuidados durante el 

embarazo  

Este indicador busca identificar si las mujeres embarazadas entre la población PROSPERA conocen 

la información sobre los cuidados que deben tener durante el embarazo, y se obtiene mediante 

el reporte de las Titulares. Es preciso considerar que en el análisis del resultado de este indicador 

hay que tomar en cuenta que, en la muestra nacional de personas encuestadas, solamente el 2% 

estaba embarazada y el 4.44% estaba o tenía alguna integrante de su hogar en periodo de 

lactancia. 

Este indicador es el de que cuenta con el resultado más bajo entre los de la dimensión de 

accesibilidad a los servicios de salud a nivel nacional. Su resultado es deficiente a nivel nacional y 

lo es también, en todas las Entidades Federativas. El resultado de Colima en el IPC45. Porcentaje 

de titulares embarazadas con información sobre los cuidados durante el embarazo, registra un 

porcentaje de 20% en 2018 (deficiente) y un ascenso de 0.06 puntos porcentuales con respecto 

a 2017. 
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